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CONSIDERANDO:

-. 49

GUE el 1% úe julia «e 195% se ha otorgado ante
el Notario Tercero del cantón Quíto la escritura pública
de reforma y cosificación de estatutos de "H,9,V, HOTELERA
QUIFO S.A.%;

QUE €l señor ingentero José Miguel Coo Miranga,
en su caligad ús Presiuente Ejecutivo 0 la compañía,
con el patrocinio úel «octer Ángel Duarte Valverde,
ña saltceitago la aprobtactón «e la Ináicads escritura
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certífica-
gas as la mismá;

o QUE el Departamento Jurfaica de Compañtas Anónimas
y Extranjeras «e la ¡intensencia de Derecho Soctetarto,
pmeúlante menmnobranso NM” DJ,CAL.90,571 «ur 4 ón septiembre
se 1999, ha emitiaso faforme favorable para la continuación
ael trámite, una vez que consiaera que se ha dado cuapli-
miento a Tos requisitos legales respectivos;

En ejercicto de Las atribuciones que le confiere
la Ley; ] l

*RESVELVE:S

ARTICULO PRIMERO.APROBAR la reforma y coaiticación
! de estatutos as *H.0.,Y. HOTELERA QUITO S,A.”, de conformt-

- 020con Tos térainos constantes en la referida escritura
pública, l

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarto Tercero ue)
>» cantón Quito tome nota a) margen de la matriz.oe la escrí-
9 tura pública que se aprueba, «el contenido se. la presente

Resolución y stenterazón. qe esta. anotación... E

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué el Registrador Mercanti?
gel cantón Quito: aj ¡inscriba la referia (escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copía e 0lcha escritura y 0evuelva las restantes con
la razón «e la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
las uenás prescripciones contentaas en la Ley qe Registro,

ARTICULO CUARTO, - DISPORER que el Notario Tercero gel
- cantón Quito anote al margen «e la matriz ce la escritura

púalica de 17, de octubre de 1482 por la cual se constitu-
'6/ la compañia en reterencia, que ha procedido a reformar
y/ctodificar sus estatutos medlante la escritura pública
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que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que us extracto de la indicada
escrítura se publique, por una vez, en uno de los añtaríios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

 

  

CUMPLIDO, vuelva el ekpediente.

firmada en la Superintendencia
E SET, O1

COMUNIQUESE.- DADA /y
de Compañtas, en Quito, E

O ”
Dr. Lui lazar Becker

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

ale É

9J.CAE Zade Conesta fecha queda inscrita la pres
sente Resolución bajo el No,AS

 

del Registro Mercantil tomo.9N.Se
dá así cumplimiento a lo dispuestoo
en la misma, de conformidad a lo
establecido en cl Decr. to 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el
Registro Oficialy878 de 29 de agosto

> Juito, LaSde
OA IS A de 1 A /

Dr. Gustavo García Banderas

   
del mismo añ

 

 

   

 

 

 


